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Valledupar, Cesar, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA BUSTAMANTE TELLO. 

DEMANDADO:   PEDRO LUIS OJEDA BELTRÁN. 

RADICADO       20 001 31 10 003 2019 00310 00. 

 

La demandante en escrito informa, que el señor OJEDA BELTRÁN pasó a recibir 

asignación de retiro de la Policía Nacional a través de CASUR, solicitando 

comunicar a la misma que le sigan descontando las cuotas a favor de las menores 

hijas en común y depositarlas en su cuenta de ahorros del BBVA 486178965.  

 
En atención a lo anterior, por ser procedente se ORDENA comunicar a CAJA DE 

SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA - CASUR que al adquirir el señor PEDRO 

LUIS OJEDA BELTRÁN, con C. C. 72.268.895 la calidad de pensionado, la 

obligación alimentaria no cesa, por tanto deben continuarse con los descuentos de 

la cuota fijada en sentencia de 29 de noviembre de 2019 proferida por este Juzgado 

a favor de las menores VALENTINA y VALERY OJEDA BUSTAMANTE en el 

equivalente al 35% de la mesada pensional, luego de las deducciones de ley e igual 

porcentaje de las mesadas adicionales, cantidades que deberá consignar el 

pagador o quien corresponda, inmediatamente se produzca el descuento en la 

cuenta de ahorros 486178965 del Banco BBVA a nombre de MARÍA FERNANDA 

BUSTAMANTE TELLO, C. C. 49.716.512; Líbrese el oficio advirtiéndole lo prescrito 

en el artículo 44- 3 C. G. del P., y el articulo 130-1 in fine C. de la I. y la A.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
TGD 
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